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ARTILLO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

. 233.
Circular número 118.

kn la Gaceta de Madrid número 
45 correspondiente al de Febrero 
se halla inserto lo si(iuienle..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus ser
vicios, á I). Joaquín Escario, Go
bernador de la provincia de Sevilla.

Dado eu Palacio á 10 de Febrero 
de 1858.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Isluriz

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Se
villa á D. Agustín de Torres Valí- 
derrama, electo de la de Córdoba.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cór
doba á D. Agustín Gómez Inguanzo 
cesante de igual cargo en lá de 
Albacete.

Dado en Palacio, etc.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, Vengo en admitir ¿Din 
Sebastian García Pego la renuncia 
que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Cace res, 
para que fué nombrado por miRea[ 

decreto de 20 de Enero último, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios^

■ Dado en Palacio, etc.

Desacuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la .provincia de Caceres 
¿D.Leandro Villar, cesante de igual 
cargo'en la dé las Baleares.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
< — . .

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Manuel 
Moreno López cese en el desempeño 
del cargo de Subsecretario del Mi-: 
nisterio de la Gobernación, que tuve 
á bien conferirle en comisión por 
mi Real decreto de 27 de Octubre 
del año anterior, disponiendo al 
mismo tiempo que vuelva á ocupar 
su plaza de Consejero Real ordi
nario.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación , Manuel Reí mudez de 
Castro.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
á D. Juan de la Cruz Oses, Jefe 
de la sección de Beneficencia y Sa
nidad en el mismo Ministerio.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 1858.=Eslá rubricado de a 
Real mano.=EI Ministro de la Go
bernación, Ventura Díaz.

Vengo en nombrar Jefe de la 
sección de Beneficencia y Sanidad 
en el Ministerio de la Gobernación 
á I). Tomas Rodríguez Rubí, Ofi
cial que ha sido del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Juan Lorenzana,, 
Jefe de la sección de Administra
ción en el Ministerio de la Gober
nación . proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Jefe de la 
sección de Administración en el Mi
nisterio de la Gobernación á D. Ma
riano Herrero, Subdirector que ha 
sido en dicho Ministerio.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Felipe Benicio 
Díaz, Oficial de la clase de prime
ros del Ministerio de la Goberna
ción, proponiéndome utilizar opor- ■ 
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación á D. Miguel Díaz, 
Gobernador electo de la provincia 
de Burgos.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
correspomla y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios, 
a D Estanislao Suarez Inclan, Ofi
cial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar en comisión 
Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación á Don 
Joaquín María de Ozar, Subdirec
tor que ha sido en el mismo Minis» 
terio.

Dado en Palacio, etc.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 'Laragosa 15 de Febrero, 
de 1858.—Angel de Lossada.

Número 234.

Circular número 119.

CORREOS.

No habiéndose presentado licilador 
á la subasta celebrada en este Go
bierno de provincia el 22 de Enero 
último para contratar el servicio de 
la conducción del correo diario entre 
la venta del Barranco y Sos; S. M. 
la Reinaj (q. D. gj se ha servido 
mandar se repita otra nueva el 27 
del actual, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior, y cumplien
do con la voluntad de S. M, he dis
puesto señalar las doce dé la mañana 
del mencionado dia 27 del actual para 
que pueda verificarse el enunciado acto, 
á cuyo efecto y para la publicidad 
debida se insertan á continuación las 
condiciones con que ha de llevarse 
á efecto el servicio que se subasta 
para que de ellas puedan enterarse 
los que traten de interesarse en él. 
Zaragoza 15 de Febrero do 1858. 
—Angel de Lossada.

Condiciones bajo las < nales ha de 
sacarse ú pública subasta la con
ducción del correo diario de ida 
y vuelta entre la venta del Bar
ranco y Sos.

I .a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde la venta del Barranco 
á Sos y vice-vcrsa, pasando por los 
pueblos de Gallúr, Tauste, Egea, Sá- 
daba y Castiliscar.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos estremos se correrá en 9 
horas 4o .minutos, eon arreglo al itine
rario adjunto sin perjuicio de las alte
raciones ¡que en |lo sucesivo acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 80 reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falta /le esta



' especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen) al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas c in
venientes de la linea, que determinará 
el Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

5 / Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente,

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das, se irrogasesen perjuicios á la Ad
ministración,) esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 

. y bienes de aquel.
8 .a I.a cantidad en que quede re

matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9 .a El contrato durará dos año con
tados desde el día en que de principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
carla aprobación superior déla subasta.

40. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

41. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, variar ó suspen
der en párte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro u otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los) gastos de estas variaciones sin de
recho á indemnización alguna, pero si 
de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado, de lo que cor
responda á prorata. Si la linease varia- 
se~del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea quese adopte.

4 2. La subastase anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia, asisti
do del Administrador principal de Cor
reos de los mismos puntos el dia 
27 del actual á la hora y en el local que 
señalé dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de veinticinco mil rs. 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que escoda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 

mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la espresada provincia)como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 2084 rs. vn. en 
metálico, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que .quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijara la 
cantidad porque el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se 
trata. Esta» proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el' depósito de 
que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17 Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde la venta del Barranco á 
Sos y vice-versa, por el precio de... reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó-quo contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. ■

18. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio ¡de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empale. ■

20 I lecha la adj udicacion por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección General de Cor
reos

21. El mismo rematante quedará su 
jeto á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El Contratista no podrá con
ducir en sus caballerías viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, estos deberán 
sujetarse al diseño que facilitará la Di
rección General para llevar solamente 
la correspondencia pública y periódicos.

24. Sera requisito indispensable que 
los conductores déla citada correspon- 
cia pública sepan leer y escribir.
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Circular número 120.

Los Sres. Alcaldes constitucio
nales, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Ensebio Moreno, de 
oficio pastor, natural de Criviüen, 
cutas señas seespresan á continua 
clon, y conseguida que sea lo pre
sentarán al Sr. Juez del distrito de 
San Pablo de esla ciudad Zaragoza 
15 de Febrero de 185S.=Angel de 
Lossada.

Estatura baja, de 1“ años de 
edad, cara abultada.

NdM. 236.

Circular número 121.

En la Gacela de Madrid número 
4í, perteneciente al 13 Febrero, 
se halla inserto lo siguiente-.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5?

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), 
en vista de lo consultado por al
gunas Juntas de Inslruecior publica, 
se ha servido disponer que se dis
pense de acreditar estudios previos 
á las aspirantes al exámen para el 
título de maestras hasta que, hecha 
la declaración de escuelas-modelos, 
se disponga lo conveniente sobre el 
el particular.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 11 de Febrerp. de 
1858.=Guendulain, = Sr. Director 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO D . ESTADO.

Dirección de comercio.

El Poder Ejecutivo del Estado de 
Buenos-Aires ha publicado la siguien- 
te^ ley de Aduana para el presente 
año, que se inserta á continuación 
con objeto de que llegue á conoci- 
mienlu del comercio.

El Senado y Cámara de represen
tantes del Estado de Buenos-Aires, 
leunidus en Asamblea general, han 
sancionado |con valor v fuerza de la 
ley la siguiente

Ley de Aduana para el año de 18a8.

CAPITULO PRIMERO.

De la entrada marítima.

Artículo I.6 Son libres de todo 
derecho á su introducción el oro y 
la plata sellada ó en pasta, las pie- 
di as preciosas sueltas, las|imprentas, 
sus útiles y el papel de uso csclc- 
sivo de imprimir, las prensas lito- 
graucas, los libros y papeles impre

sos, los ganados para cria, las plan
tas do toda especie, las frutas fres
cas, lena, carbón de lena, ídem de 
piedra, ¡rostes para corral, cal y to
das |las producciones de las demas 
provincias Argentinas.

Art. 2/ Pagarán 5 por 100 de 
su valor el oro y la plata labrada 
o manufacturada con piedras preciosas 
ó sin ellas, las lelas de seda borda
das de oro y plata, lodo instrumen
to ó utensilio con cabo ó adornos de 
los mismos metales, las maquinas para 
el uso ó ejercicio de alguna industria, 
las lanas para bordar y el hilo y 
seda para coser ó bordar, los azo
gues, sal común, saüire, yeso, pie
dra de construcción, ladrillo,’due
las, alfajías, palo para arboladuras, 
maderas sin labrar y preparadas para 
construcción marítima, el bronce y 
acero sin labrar, cobre en galápagos 
ó planchas, plomo en planchas ó en 
barras, lingotes, planchas ,6 flejes, 
hoja de lata, soldaduras de estaño’ 
cera sin labrar, talco, oblon, bejuco 
para sillas, el alambre para cercos, 
carei, alquitrán, brea, arados y má
quinas para la agí icultura, yen ge
neral toda primera materia para el 
uso de la industria.

Arl. 3/ Pagarán un 8 por Í00 
las lelas de seda de toda especie.

Arl. í.° Pagarán un 15 por 100 
las manufacturas y tejidos de lana, 
hilo ó algodón, las pieles curtidas, 
las obras do metal, escepto las de 
oro y plata; la ropa h- cha y calzado, 
el papel de todas clases, excepto el 
de imprimir, los instrumentos ó uten
silios de arles, las drogas y todos los 
demás artículos que no están com
prendidos en las oirás disposiciones de 
esta ley.

(Se continuará.)

Nú m . 237
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION NUM. 68.
Los interesados que á con tmuacion 

se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedenlos de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 18o6. á 
la fesorería de la Dirección general 
déla Deuda, de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda (¡ue se han emitido á 
virtud de la» liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el con
cepto de que préviamenle han de ob
tener del Departamento de liquidación 
la factura que acredite su persona li- 
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus resp ec- 
livas liquidaciones.
N*d® salida
.délas INTEBESADOS.

liquidacins.

ZARAGOZA.

íí56í D.* Fermina Lalorre.

14973 Paula Adé y Esteban.
44974 D. Francisco Benedí.
44975 Vicente Gastan.
44976 Joaquín Espatolero.
44977 Sebastian Echevarría.
44978 Frontonio Gómez
44979 D.a Catalina Goyeneche.
44980 D.Juan García.
44981 Pedro Graus.
4Í9S2 Juan Calvez.
44983 Miguel Gil.
44984 Migue! Ibañez.
4 4985 José Isa
4 4986 D? Pilar Lafuenle.
44987 D. Vicente tarraya.
44988 D.a Bernarda tastana.
44989 Juana Moya.
44990 D. Domingo Miguel.
44991 Juan Orús.
44992 D/Joaquina Olerusin, 
44993 D. Juan Perez.
44994 Ramón Polo.
44995 Miguel Saganta.
44996 Santiago Sanjuan.
44997 D/Maria Sevil.
41998 D Euñasió Sena.
44999 Martin Soler.
45000 Javier Solanas.
45001 Domingo Vijuesca.
45213 D? Maria Antonia Borudl
45214 Joaquina de Cristo.
45215 Valera Casajus.
45216 Polonia Cupillar.
45217 lomasa E>corihucla.
45218 Sebastiana Guerrero.
45219 Blasa Gascón.
45220 Petronila Laplaza.
45221 Eugenia La ventana.
45'222 Francisca Quintana.
45223 Ventura llamón.
45224 Vicenta Rincón.
46225 Vicenta Seulé.
45226 Josela de la Trinidad.
45227 Vicenta Teller.
45228 Clara Vius
45229 D. Ignacio Vilademunl. 
453ío D.eGertrudis Asensio.
45341 D. Tiburciu del Caso.
45342 D.1 Margalita Cerda.
45343 Maria Gil.

Sebastiana Garrido. 
45345 Vicenta Urribarren.
45346 Josefa Láclela.
45347 Jacinta Porcal.
45348 Rita Ramón.
45349 D. Antonio Torren.
45350 1).* Clara Villen.
45351 Blasa Rióla.

Madrid 30 de Enero de 1858 — 
V.6 B.e—El Director general, presi
dente en comisión. Pastor. = El Secre
tario, Angel F. de Heredi i.

Nu m . 238.

.Audiencia Territorial de Zaragoza.

SECRETARÍA.

En la Gacela de Madrid número 
36 correspondiente al Viernes 5 del 
actual, se halla inserta la Real or
den circular siguiente*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Aun cuando está mandado por re
pelidas disposiciones que en ios inci
dentes que se formen sobro declara

ción del beneficio de litigar por po
bre, se de audiencia al Ministerio fiscal 
en representación de los derechos é 
intereses de la Hacienda pública, ha 
habido juzgados que, ateniéndose á 
la letra estricta de los artículos 187 
y 194 de la ley de enjuiciamiento 
civil, han prescindido de este requi
sito y tampoco han fallado algunos 
promotores que se han negado á emi
tir su diclámen, creyendo que les es
taba prohibida toda intervención. Esta 
variedad de opiniones ecsigc una de
claración que lije el verdadero sentido 
de los citados artículos, uniformando 
la práctica de los Tribunales. Ceñida 
la ley de enjuiciamiento civil por 
su misma índole á señalar el modo 
y la forma en que los particulares 
han de hacer valer sus derechos, 
que no es de su dominio ni aliibu- 
ciones darlos ni quitarlos, se limita 
á mandar que se cite y de traslado 
al otro liligante, á quien puede per
judicar la declaración de pobreza he
cha á favor de su contrario. El si
lencio que guarda respecto á los re
presentantes de la Hacienda no es ni 
puede considerarse derogatorio de 
los derechos de esla ni de las dis
posiciones anleiiormente dictadas para 
poner á cubierto sus intereses. Mas 
aun, el espíritu que anima á la ley, 
si la anterior consideración no fuese 
del lodo concluyente, demuestra que 
nunca podria negarse á la Hacienda 
pública la debida intervención, pues 
que en dichas informaciones de po
breza figura como parle interesada, 
y es por lo mismo justo que se la 
oiga, como se oye á los demas c j- 
lilígantes. En vista de tan poderosas 
consideraciones, y de conformidad 
con el diclámen de la sala de Go
bierno del Supremo Tribunal de Jus
ticia, se ha servido la Reina (q. D. g.) 
resolver que en las justificaciones de 
pobreza debe continuarse dando au
diencia á los Promotores fiscales en 
primera instancia, y á los Fiscales 
de b. M. en segunda, segunde halla 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y en la Instruc
ción de 1.° de Octubre de 1851, 
dictada para llevar á efecto el Real 
decreto de 8 de Agosto del mismo 
ano sobre la imposición y cobranza 
del papel sellado, las cuales no es- 
tm derogadas por los artículos 187 
y 194 de la ley de enjuiciamiento 
civil.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
««arde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Febrero de <858,=Fernandez 
de la Hoz.—Sr. Regente de la Au
diencia de...

Y la Sala de Gobierno de este 
Inbunal, á quien se dio cuenta de 
la pieinserla Real órden, después de 
pieslarla el debido cumplimiento, 
acordó que al mismo fin se circule 
á los Jueces de primera instancia de 
su territorio por medio de los Bole
tines oficiales de las provincias, y 
á este objeto firmo el presente en Za
ragoza á 9 de Febrero do 1858.= 
D. Mariano Broto.

------------- -------------------
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Junta provincial de Beneficencia 
de Soria.

Esta corporación ha acordado sa
car á pública subasta para el día 13 
del corriente mes y hora de las doce 
de su mañana y bajo el pliego de con
diciones y presupuesto que estarán de 
mani tiesto en la secreta ría, los objetos 
que á continuación se espresao, con 
destino á la construcción de vestuario 
para los acogidos y acogidas todas, 
del Hospicio provincial del Burgo de 
Osma. ■_ •

80 varas de paño color castaña.
50 id. negro.
42 varas indiana dedos caras.
84 pañuelos azules de percal, flo

reados de cinco cuartas.
50 varas de retor estrecho para 

ferros.
220 varas de retor ancho,
600 varas de terliz de cuadros
600 varas de cáñamo.
40 mantas de Burgos con las ini

ciales del establecimiento. ' .
40 varas de bayeta murada fuerte 

de Valladolid.
50 varas de cáñamo para cabeza

les.
Soria 6 de Febrero de 1858.= 

El Presidente’ Luciano Quiñones de 
Leon*=P. A. D L. J , El Secreta
rio, Pedro Olmeda Angulo.

Mm . 240.

D. Francisco Larras, Juez de pri
mera instancia del Distrito de S. 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto y pregón, 
se cita llama y emplaza á Ensebio 
Moreno, soltero, de-17 años de edad, 
natural de Crivillen, ¡para que al 
término de 9 dias se presente en 
este mi Juzgado á oir los cargos 
que le resultan de la causa crimi
nal que contra él mismo se instru
ye por desacato y amenazas al Te- 
niele Alcalde de Torres de Berre- 
llen, pasado sin verificarlo le pa
rara el perjuico que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 13 de Febrero 
de 1858. —Francisco Larraz.— 
Por su mandado é indisposición del 
Escribano Rey, José García.

Nú m 241.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón1 á Manuel Casaubon y Mareen, 
natural de Zuera, vecino de esta Ciu
dad de 39 años de edad, para que 
en el término de 9 dias contados 
desde hoy, se presente en este Juz
gado á defenderse de los cargos que 
le resultan en causa sobre corla y

sustracion de árboles, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 12 de Fe
brero de 1858.i=Francisco Larraz. 
=Por su mandado L. Camilo Tor
res. 

--- -- ----------------

Nú m . 242.

Hago saber: Qae para hacer efec
tivas las condenaciones pecuniarias 
impuestas en causa que se sigió en 
este juzgado de Hacienda, he acor
dado proceder a la venta en públi
ca subasta de la mitad de una casa 
sita en la villa de Ejea y su calle 
de la Gramática núm. 103, confron
tante con la otra mitad propia de 
Antonio Villa, y toda con la de Gre
gorio Les: retasada dicha mitad en 
1250 rs. ,

Cuya subasta se celebrará el día 6 
de Marzo proxin.o á las 12 de su 
mañana en este Juzgado y en el 
de primera insíancia de la referida 
villa de Ejea. Zaragoza 10 de Fe
brero de 1858.—Francisco Larraz. 
— Por su mandado Francisco Hi
gueras. 

------ ------------ —

Nú m . 243.

Por el p.iesente cito llamo y em
plazo, por segundo edicto y pregón 
á Domingo Gironar y Ferrer, natu
ral de Benilasar, estudiante vete
rinario, para que en el término de 
9 dias conlados desde hoy, se pre
sente en esle Juzgado á oir y de
fenderse de fos cargos que le resul
tan en causa criminal sobre lesio
nes á José Hosla, que se le admi
nistrará justicia; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 14 de Febrero 
de 1858.=Francisco Larraz.—Por 
su mandado, L. Cimilo Torres. 

---- -----------------

Nú m . 244.

D. Valentín Valpiiesta Juez de 
primera instancia de A oís y su 
Partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa contra b)S gitanos Juan 
Giménez, vecino de Lobera, Antonio 
Giménez, Ramona Hernández, y Va
lentina, cuyo apellido se ignora, que 
lo son de Undues de Lerda, sobre 
hurto de canas, yen ella he estimado 
la prisión de los mismos, y que para 
conseguirla y so remitan á las cárce
les de este- Juzgado, he acordadp que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Za
ragoza. Aoiz 3 de Febrero de 1858. 
=Valentin Val puesta,=Por su man
dado, Tiburcio Pegenanle. 

—------------------- •

NüM. 245.

D. Ramón Artieda, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de primera 
instancia de esta villa de Sos y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto á An- 
lunio Carrui, natural de Formigales, 
vecino deGraus, para que en ellé<- 
m i no de nueve días se presente en las- 
cárceles de este Juzgado á responder- 
de los cargos que le resultan de la 
causa que me hallo instruyendo contra 
el mismo, sobre muerte violenta de 
Isidro Solauilla, ■ ocurrida la larde del 
27 de Julio último, pues de no hacer
lo se continuará la causa espresada en 
su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la -* 
villa de Sos á 5 de Febrero de 1858- 1 
=Ramón Artieda.=Porsu mandado, 
Marco Antonio Taló. • .

Nu m . 246.

D. Narciso Cepedano Dr. en Juris 
prudancia, 2.° Ge fe de Admiiv.s- 
tración civil, Alcalde presidente del 
M. I. Ayuntamiento Constitucional 
de la Ciudad de Santiago etc.

llago saber: que habiendo acor
dado la Municipalidad establecer el 
alumbrado de gas en la población1, 
cuyo número de luces no bajará por 
de pronto de doscientas, y merecido 
dicho acuerdo la aprobación superior, 
se anuncia al público, para que las 
personas que quieran interesarse en 
esta contrara, dirijan á la Secreta
ría de la corporación las proposicio
nes que tengan por conveniente, las 
que serán admitidas dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de 
esle edicto en la Gacela del Gobierno, 
en vista de las cuales se fijar¿i el día 
del remate. Santiago Febrero 6 de 
1858.=E1 Alcalde presidente Nar
ciso Zepedano.=P. A. D.M. 1. Ayun
tamiento, Eugenio de la Riva, Se
cretario.

Parte no oficial.

El domingo 21 del que rige á 
las once de su mañana, y en el pala
cio de laExcma. Sra. Condesa viu
da de Fuentes y de Centellas, se 
arrendarán en pública subasta las 
yerbas de Fuentes de Ebro por 5 
años, que empezarán en 3 de Mayo 
próximo: el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en el mismo, 
habitación de S E. todos los días 

| no festivos de 10 á 2. 2

No habiendo tenido efecto el ar
riendo de las especies de consumos 
aceite, vino, aguardientes y carnes 
con la esclusiva venta al por menor 
correspondiente al pueblo de Vista- 
bella y año 1858 en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 208 de la ins- 
trucccion de 24 de Octubre de 1856 
y las prevenciones del M. LSr. Ad
ministrador de Hacienda pública de 
esta provincia se procederá á nuevo 
remate que será considerado como 
primero con relación á las tres úl
timas especies y respecto á la pri
mera se admitirán proposiciones en 
los términos que dispone el art. 207 
de la referida instrucción en virtud 
de haber proposición admitida que 
cubre la cantidad ;que sirve de|base. 
Esle acto tendrá lugar en las casas 
consistoriales el dia 21 de los cor
rientes á las nueve de sus mañanas 
y el último remate el 28 del mismo.

La conducta de médico-cirujano 
del Burgo de Ebro á partido cerra
do, se halla vacante, su delación con
siste en 7000 rs. anuales, pagados 
en melálico por su Ayuntamiento de 
los fondos municipales: los que gus
tasen solicitarla se dirigirán por es
crito al Alcalde quien admitirá las 
solicitudes hasta los 30 dias de pu
blicado esle anuncio en el Boletín 
oficial en cuyo dia se proveerá.

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.-En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulado para niños , de Ilurzaela, 
portado con el fumo á la izquierda 
cara mayor comodidad de los mis
mos: oirá partida de Doctrinas en 
papel, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodo con- 
tribwyenle á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á 14 rs. el 100, partes pa
ra posadas á 4 rs. el 100,y boni
tos versos para envolver caramelos 
y de dos líneas para caracolas á 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas á 
4 rs. vn. una.

Se halla vacante el partido de ci
rujano de la villa de Buñuel , su 
dotación consiste en 5,000 rs. vn. 
pagados por trimestres por el Ayun- 
lamiento, libre de contribución y de 
cargas vecinales, como también de 
la rasura por hallarse á cargo de 
un barbero pagado por los vecinos. 
Los aspirantes á dicha facultad acu
dirán con sus soli'ciludes al Ayun
tamiento. cuyas condiciones estarán 
de manifiesto durante el término de 
doce días que es el señalado para 
los que pretendan optar eT partido.

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.a del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.

1858.


